
ffihri
wr9

GOB]ERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

o

"w
PROCURADURfA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAO DE MEXICO

SUBPROCURADURÍA A¡.4BIENTAL, DE PROTECCIóN

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES

Los hechos denunc¡ados señalan la presunta afectación de un individuo árbóreo ubicado en avenida Popocatépetl
Eje 8 Sur, número 488, colonia Xoco, Alcaldíá Benito Juárez.

Al respecto, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Oistrito Federal, en su articulo 118 establece que:

(..)Porareol¡zorlopodo,deÍ¡bootrosplontedeórbolesserequieredeoutor¡zoc¡ónprev¡odeloDelegoc¡ón
resPect¡vo.

Lo delegoción podró outorizor elderr¡bo, podo o trasplonte de órbo
o en prop¡edodes de poÍticulores, cuondo se requ¡ero poro lo solvo
sus b¡enes, soloñenteen lossiqu¡entes cosos:

ll. Cuondo existo r¡esgo reoly presente porc elpotr¡mon¡o urbonísti
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l. Cuondo exista r¡esgo reoly presente poro las personos o poro sus

Exped¡entei PAOT-2020-3o89.sPA'2410

No. de Folio: PAoT'os-300/200- 015 6l -2023

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ciudadder.4éxico,á : i ENE 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecció¡ y Bienestar a ios An¡males, de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de [4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll,6 fracción lll,
15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de t4éxico; asícomo 4, 51 fracción ll y 96 primer párrafo de su Reglamento;
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOÍ-2020-3089'SPA-2410, relacionado
con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, ernite la presente Resolución considerando los

siguientes: ------..-..
ANTECEDENTES

Se presentó ante esta Eñtidad, una denuncia ciudadana a través de la cual se hizo del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) tolo de ótbol l9lcl, oporentemente sono de unos 30 metros de olturo f.../ lHechos que tienen luEat en /.,^
avenidaPopocatépetlEjeBSur,número4S8,coloniaXoco,AlcaldíaBenitoJuárezlf.. ) 7

ATENCTóN E rNVEsTtGActóN L-'
Para la atención de la denunc¡a present¿da, se realizaron las dil¡gencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la
Ley Orgánica de la Procuráduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de [4éxico; asícomo 51 y 85
de su Reglamento, misr¡as que constan en el expediente al rubro citado, iñtegrado con motivo de l¿ preseñte
denunciá.

ANALtsts DE LA rNFoRüActóN y DtspostcloNEs JuRfDtcAs ApLtcABLEs

De acuerdo con los artícutos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la

Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de l,4éxico es considerada como autoridad
ambiéntaly es competente para conocer sobre los hechos referidos en las actas de denuncia, asi como para velar
por la protécción, defensa y restauración del medio ambiente.

Poda de arbolado
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lll. Cuondoseon necesorios porc elsoneomiento delórbol;y
lv. Cuondo debon ejecutorse poro ev¡¡or ofectocioóes signil¡cotivas en lo ¡nfroestucturo del lugor donde se
encueotrcn. (...)

Por su parte, el artículo 119 de la citada Ley estáblece que:

(...) Los personos que reol¡cen el derr¡bo de árboles deberón llevor o cobo lo rest¡tuc¡ón correspondiente
rnedionte lo coñpensoc¡ón fís¡co o econóñico. En todo coso se debetó tenet coño pt¡ñerc olternot¡vo lo
rcstituc¡ón lís¡co o efecto de conservor lo cub¡erto vegetolnecesoio poro un equ¡l¡br¡o ecológ¡co en elD¡str¡to
Federcl, y sólo en los supuestos que ello no seo pos¡ble se coos¡deruró lo compensoc¡ón económ¡co. (...)

A su ve2 la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015, señala que las autoridades, empresas privadas y particulares
que realiceñ d¡cha poda, derribo y trasplante de árboles, deberán contar con dictamen técnico elaborado por
persoñalcapacitado bajo elprocedimiento que la Secretaría dell¡edio Ambieñte de la C¡udad de México establezca;
de igual manera, el numeral6.1.8 de dichá Norma Ambieñtal, señala a la letra que:

1, ¡7, ,A, DERRIBO DE AREOLES POROBRA PÚBLICAY PRIVADA

Poto los cosos en que se üetendo el derr¡bo de órboles deivodo de lo ejecución de un progromo, obto o
oct¡vidod que requ¡eru, prev¡omente o su ejecuc¡ón, de lo outor¡2oc¡ón en ñote¡io de ¡mpocto omb¡entol,
dentro del proced¡m¡ento odmin¡strotivo respect¡vo lo Secrctotío evoluotó y, en su coso, em¡t¡ró lo
o u to r ¡ zoc ¡ ón corrc spon d ¡e n te.

En el coso de obtus o oct¡v¡dodes que no requ¡eron de lo outot¡zoción o que se hoce referenc¡o en el pórrclo
onterior, prev¡oñeñte ol detribo de que se trote deberó contorse con lo outorizoc¡ón de lo un¡dod
o d m i n ¡strot¡ v o q ue c o r rcspon d o.

En ombossupuestos, debeón estipulorse los ñed¡dosde restituc¡óny losespecificociooesen cuontoolñonejo
de los res¡duos deldenibo. (...)

En este sentido, pe.soñalde esta SubprocuradurÍa realizó una visita de reconocimiento de hechos de acuerdo con
lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lv de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligeñc¡a durante la cual, se

comprobó que en el domicilio referido se llevabañ a cabo trabajos constflJctivos, sitio en donde se solicitó la

preseñc¡a de la persona encargada de las obra5, quien ño se encontraba en el lugar, por lo que en comunicación
posterior, se remitió a esta Entidad copia simple de la autorizacióñ con número de folio 0079/2020 de fecha 14 de

septiembre de 2020, a través de la cual la Direcc¡ón General de Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos de la Alcaldía

de Benito Juárez, autorizó el derribo de un individuo arbóreo de la especie comúñmente conocida como kesno, de

14m dealturacoñ un diámetro de70cm, delcualse indica ha be rse eñcontrado con oqúedades en la basedeltronco
ya una ¿lturade 1m.

Aunado a lo anterior, se remitió copia delComprobante de Entrega de Plañta en el Depósito Parque Frañíhlo Villa,

con número de ingreso 33, de fecha 11 de septiembre de 2022, a través delcual sé hizo la entCearlgJróttot ae t"
especie comúnmeñte conocida como fresno, alvivero de la Alcaldía Benito Juárez.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente em¡t¡r la presente résbluciór, de coñfoljmid¿a

con el artÍculo 27 fracción vl de ta Ley orgánica de esta Procuraduría. por imposlbitidad leg¿I, €n virtud de que no

se constataron irregularidades en materi¿ de afectacióñ de arbolado.
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RESULÍADO DE LA II{VESTIGACIóN

. Respecto delderribo de un individuo arbóreo en el predio de referencia, mediante oficio número de folio
0079/2020defecha14deseptiembrede2020,laDireccióñGeneraldeObras,DesarrolloyServiciosL,rbanos
de la Alcaldía de Benito Juárez, autorizó el derribo de uñ individuo arbóreo de la especie comúnmente
conocida como fresno, de 14 m de altura con un diámetro de 70 cm, delcual se indica haberse encoñtrado
con oquedades en la base deltronco y a una altura de I m, lo anterior de conformidad con lo establecido en

elartículo 118de la LeyAmbientalde Protección a la Tierra en el0istrito Federal.
. En v¡rtud de to establecido en el artículo 119 de la citada Ley, la persona promovente delderribo llevó a

cabo la restitución física mediante la entrega de un árbolde la especie comúnmente conocida como fresno.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de esta se emite
en su contexto, independientemeñte de los procedimientos que substancien otras autoridades en elámbito de sus

respectivás competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el prirner párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

------RESUELVE--.

PRIMERO. - Téngase por concluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl,

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de l'réx¡co

SEGUNOO, - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a lá persona denunciañte.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferr¡torial de la Ciudad de l'1éxico, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la ProcuradúrÍa Ambientaly del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México y 5l fracción xxllde su Reglámento ------------':-.---------
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C,c.c...p.iak¡.r¡.r¡.n.loyT.ñborr.ll,ProcuradoraAmbentalyde ord€namieñtoTeritora de aCOMX.parósusuperorconoc,m€ñto

Ivledellí¡ 202, piso 4, colonia Roma Note
Alcaldia Cuauhlémoc C P.06700 Ciudad de t\¡éxico
Tel. 5265 0780 exl 12011 y 12400

Página 3 de 3

CIUDAD IIIIOVADORA
Y OE DERECHOS

oY.


